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Sería del caso entrar a estudiar la solicitud impetrada por el señor José Libardo Lizcano 

Jaimes, si no se advirtiera que, si bien mediante proveído del 5 de marzo de 2020 (fl. 682) 

el Despacho tasó las agencias en derecho, la Secretaría aún no ha efectuado la respectiva 

liquidación de las costas, cuya ejecución aquí se solicita.  

 

Así las cosas, se ordena que por SECRETARÍA se proceda de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 366 del CGP en lo relativo a la liquidación de las costas, luego de 

lo cual, debe INGRESAR nuevamente el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  
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